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bllca y la AgrupaclÓll de ~()I'Dl<l<!ol'esdel sector Lana,
para la exaAlClón del Ilnpuest9. Qe¡,eral sóbre el Tráfico de
las Empresas. con sujeciÓn a" las c1áu.sulas .. y condiciones que
64t establecen en la presente.

8egundo.-Per1odo de v1gencia~ Este Convenio regirá liesde
el 1 de enero a¡ 31 de diclembre de 19'10.

Tercero.-E:xtenaIón subjetiva, QUed&n enJetos al convenio
los contribuyentes <¡ue fljlUr&n en la ~n definitiva apro
b&da por la ComlS1ón MIXta en sUlJl'Oll'lest& de 18 de febrero
de 1970, excluidos los domlcllladosen las Prov1I1ci&s de Alava
y Navarra y todos aquellos que han pres$ltB;do su renuncia
en tiempo y fos:ma. las bajas y las" Emple$BS excluidas por
las Ordenes minlsteriales de 3 de noViembre de .. 1966. 20 de
abril de 1988 y • de jullo de 1988.

CUarto.-Extensión objetiva: .El.Convenío. comprende las ac
tividades y hechos imponibles dImanantes de las mismas. que
se detallan a continuación: " ..

a) Actividades: Realización por precio de operacIones de
lavado y pe1naje de fibras.

Quedan excltúdas del presente Convenio:
L° Las exportaciones.
2.0 Las operacionE's realiZadas en AIava, Navarra, islas Ca,..

narias. Ceuta. Melilla y territorios dependientes de la .. Direc-
ción General de Promoción del Sahara.

3.· Las ventas y transm1Sionesa las islas Canarias, Ceuta,
Melilla y territorios dependientes de la Dirección General de
Promoción del Sabara

b) Hechos imponibles: Ejecución de obras. artículo 3. ba~
"es. 332.000.000. Tipo, 2.7 por 100. CQot&, 8.964.000. Total: 8.964.000.

Quinto.-La cuota global para ef conJunto de contribuyentes
y por las actividades y hechos .1mponibles .comprendidóS ..en .el
Convenio se fija en ocho millones novec1entas sesenta V cuatro
mil_as.

Sexto.-Reglas de distribución de la cuota. global: Para
Imputar a cada contribuyente sus bases y cu.ota.s individuales
se apl1carán las siguientes reglas: Ldselérnentos de transfor.
mación de cada Empresa. peinadoras. metros cuadrados, con.~

vertidores. repeinadoras y carbonlZaJe
Séptimo.-EI sefialam1ento, exhibición y comunicación.de las

bases y cuotas Individuales seefeetuará con sujeción a lo dis
puesto en la Orden de 3 de mayo de· 1966. y se imputarán a
los oontribUYelltes los coeficientes o puntos ·Que proceda de
los fijados para cada regla de d1strtbuei6n~

Octavo.-Las cuotas individuales serán·. ingresadas. global~
mente. en dos· plazos, con vendtn1ento ~n 20 de junio y 20 de
noviembre de 1970, en la formaprev1sta· en el arUculo 18.
número·2. apartado B). de Ja Orden de 3. de mayo de 1966,
sin perjuicio de lo establecido. en el artfculo 20.2 det vigente
Reglamento General de ltecaud&elón.

Estos ingresos se "eaJjzaránen las Delegaciones de Ha~
cienda correspondfentes.por' el. importe total .que resulte im~

putado al censo de l'!ontrib1JY'entes· de· eaél& una, diortrtbuidos
en los plazos, cuantías y venclm1entosantes d1cbós. obU:gindose
la Agrupación a comunicar a la DlreccJÓtl General de Im·
puestos Indirectos. con antelación mfnima de quinte diasal
vencimiento de cada olazo. el importe a ingresar·en cada pro
vincia.

A estos efectos se procederá de la forma .l'Uguiente:
a} La Agru:pacl6n comunicará a los contribuyentes el 1m~

porte de sus bases y CUotas indiViduales. para que éstoS le
entreguen el de. estas últimas (',on ant,P.la.ciÓl'J ~uficiente al ven·
cimiento que corresponda.. . .

b) El dla del vencimiento la Agrupación ingresará eltota!
recaudado y presentará una relación COrl, los nombres y domi·
cilios., bases v cuotas Individuales de Quienes no se las hayan
satisfecho.

c) La Administración procederá al cobro directo e indivi
dual de las cuotas no satisfechas. Incluso en vfa· de apremio

Noveno.-La aprobación del Convenio no eXime a los con·
tribuyentes de sus obUpeiones tribUtarias por actividades, he.
chos imponibles y periodos no convenidos ni de las de carácter
formal. documental, contable o de otro orden que sean pre..
ceptivas.. salvo las de presentación de declaraclones-liQuidaciones
por los hechos imponibles objeto de Convenio,

DéCimo.-En la documentación a expedir o conservar según
las normas 1'eguladora..Cl; del impuesto se har~ co,m:;tar. necesa
riamente. la mención del Convenio:

, Undéclm.o.-La tributacf6n aplicable a las altas y bajas que
se produzcan' durante el perlodo de.vigencia del· Convenio. el
procedimiento para sustanciar las reclamaciones y las normas
y .garantías para la. ejecución y ef~tos del mismo se ajusta·
~~1':J~ QUe para estos fines disp~e la Orden de 3 de mayo

DuOdécimo.-En, todo lo no regulado expresamente en la
presente se aplicará. en cuanto proceda. la mencionadA. Orden
de 3 de mayo de 1966

Lo que eomunlco a V.l a ios efectos oportunos,
Dios guarde a V. l. muchos afias.
Madrid. 29 de abrU de 1970,.......P. D., el Subsecretario,

Maria Sainz de Vlcufta
. Ilmo. Sr. Director general de Impuestos InCUrectos.

-~llIlid r

ORP~N de 29 de lIl>rtI de 1910 por la q~ $O apn¡e
ba. . la mo<ií/foaClón de~st!lW.tQs IZ_ a caI>o
por la ~lItld<td 18~ de Seguros' Mutuos Ma
ritim<>s de Vl11o» (M-212).

Ilmo, Sr.: Por la representaCión' legal· de la Entidad «SOcle
da<:: de Be¡¡uros Mutuos Marlt1J:nos de Vigo" domicIlIada en
Vigo, avenida Garcla Barbón, número 12. se be suIlcl\&do 1&
aprob&clón. de la modificación de 1"" Est&tutos sociales. para
lo <¡qe !la present&do la d_ent&clÓll pertinente.

vtsto $1 Inf_e fa_ble de la. Subdlrecelón General de
8egurosde ese centro dlreetlVo y a pro¡mesta de V. L.

Este ~nisterlo be tenido a bien aprobar a «SocIedad de
Seguros Mutuos Marltlm"" de Vigo' las modlflc&clones Ilev&d&s
a cabo en los articulos 11. 14, 28. 29y 111 de. sus Estatutos
socIales. relativos a los órganos de adm1n1str&Clón y someti
miento a la jtUilldicclón competente,. OC!l"d&das por la Asam·
blea general eXtraordln_ de Mutll$ljsta$. celebr&de el 28 de
febrero· de 1970.' . .

Lo quecmnunico a V. l. pára su conocimiento y efectos·
Dios guarde a V. l. muchos años.
M&drld. 29 de abril de 1970.-P. D.. el Subsecretario. José

Maria Sainz de Vicuña.

Ilmo. Sr. Director genera.l dei Tesoro y Presupuestos.

ORDEN de 29 de abril de 1970.por la que se auto
riza o la ~ntIdad ,<La ~qUitátiva. Fundación Ro·
sUla. BiugosDSver808» lC·64j, para operar en el
segurQ de rotura de lunas. crj,rtales, mármoles v
~milarea.

Ilmo. Sr.: Visto el eScrito de «La Equitativa. Fundación
Rosillo. Ri$sgos Diversos» (0-64). ensolieitud de autoI1Zaclón
para op~ra,r en el. seguro de rotura. .de lunas. cristales. mármo
les y sitnUares. a cUyO·fin acompafia ·la .preceptiva documen--
~cU_j.Y· .

Vistos lOS favorables informes de la Subdlrección General
df' Seguros de ese Centro-directlvo y a propuesta de V. l .•

Este Ministetio ha tenidO a bien acceder a lo interesado
oor ~ indicada· Entidad. conaprob&e1ón de la documentación
irresentada,

Lo que comunico a V. l. para' su conocimiento y efectos.
Dios gaal'de a V. L muchos afios.
Madrid. 29 de &brII de 19'10.-P. D .. el Subsecretario. José

MarIa: sa,trtz de VidUi'ili

IJmo. Sr. Director general del Tesoro y Presupuestos.

oRD~N de 29 ele abril de 1910 por la que se aprue
ba a la EntídadeViZcaytZ. S. A,. de Ser/1Wos 11 Bea-.
seguros. (C"216). la documentáclón correspon4Jen·
te al seguro de VIda entera a t'l'ipk capital.

Ilmo. Sr.: VISto el t!SC1'ito de «Vizcaya. S. A., de Be¡¡uros y
Reaseguros» <c.218), en sollcltud d~ aprobación de la póliza,
bases técn1e.. y tarifas del seguro de vida entera a triple
capital, a cuyo fin acompafta. lapreeeptlva docwnentac16n, y

Vistos los favorables informes .. de. laSubdtreeetÓD Genera)
df' Seguros. ..de e:se Centro,d1r:ectivo·Y·.&'P1'Qpuesta de V. 1..

Este ..l<tlnlsterlo ha tenldo a bl..n ""ct!der a lo Interes&do
ror la lnQ:iC:ada Entidad. oon aprobáelón de la dopumentaelón
oresenta.(ia.

Lo que comunico a V, 1. para SU conocim1ento y efectos.
Dios gttarde & V. l. muchos aftoso
Madrid. 29 de abril de 19'10~P. D.. el Subsecretario. José

Maria. Sainz de Vlcufia

[Jmo. Sr. Oirector general del Tesoro y Presupuestos.

R~SOLUCION del S~icío Nocional de Lotenas
por la que se autoriza al Alcalde clel Ayunta
míento de Santurce,'Pres4le11te de la Junta de
0001"""0 del. I/'OSj¡lta/,.As!lo Mu.._ de esa lo
calfdad. para celebrar una Tita ben#ica.

Por acuerdo de este centro directivo se ha autorizado la
nfa. cuyo...; detalles figuran a continuaCión:

Fecha del· ac'l.ler<lo de1ceD.tro directivo: 23 de abr1l de 1970.
Petielon,.r1o: señor AICl<lqe el ilustre Ayt¡nta.mlento de San·

tmre. PreSidente de la Junt& de GobIerno del Hospital-Asilo
Municipal de esa leca1idad.
. Clase de rlfa:lJenéflea.

Combú¡ada con el sorteo de la Loterla Nacional del die 17
de noviembre de· 1970.

Número de papeletas <¡ue se eXpedltán: 186.868.
N\lm<!t'O$ <¡ue contendl:A~: 8ela.
Precio de la p8¡>eIel>e.: 50



18 mayo 1970 1681

En esta rifa se adjudicarán- eomo·,pioenuos ..l~·~~guj~h.tes:
Prim.erO.-Un piso nuevo exterior enBllbao. Tre.vesia Ciu

dad Jatdin. 16. 9.0 <cuatro habitaciQIle8,coctna ,Y$'fvicio),ya'"
locado en $76.000 pesetas; un local comercielog..".~d<>3$me
tros cuadrados, $Ittu>do también. ~ la Tra~1a 91Udad Jar
din. número 16; de Bilbao. '1 un autam.óvll "'...... «PO!ld.,..l:la.rt».
turismo.. EstepreD1lo se &d.!udlcará al.~r de la papereta
que contenga un número igual al que resulte da Ul11r las tres
Ultimas cifras del premiQ jll'imero del SQtteo de la lAterla !'la
clooa.! del dl& 17. de l10viembre de 1970•. ¡¡eglJidas d<> 1.. tres
últimas cifras del- premio segundo del miBnlQ é9i'tect

8egundo.-Un piso nuevo exterior en· S~turee {V~caya),

avenida de Murrieta. 42. 7 C (cuatro habltaciOpeo, cQcin¡¡, y
serviciO). se &dJudlcará al ¡>OllOedor d<> la p&.í><»~taque ""nten
ga un númerOlgual al q.ue resulte de tU1Í1' las tres,~lt1iliasCl~

fr.. del premio segundo del sorteo cltadq.seguidas de las tres
últimas clfraa del premio tercero del miSJ;nQ:sorteo,

Aproxlmaeiones.-Un automóvn IIlafca«Simeal.200»~,nuevo,
a. estrenar, para el, poseedor de 1& p8;¡)eletaeu.yo, nÚ.mero coin
cida con el anterior al primer preml6deestarita.

Un automóv1l marea «Siinea 1300» para. el poseedor de' la
papeletá de número igual al posterior' al pr'1nler Premio de la
rifa.

Los pisos Y los automÓViles. nuevos, a estrellar, Ubres de
todo gasto.

La venta de papeletas se eféctuará. por todo el tMI'itorio na-
cional por cor;reo. contra reembol$9' Si toda E:spañ&. direc:ta:.men,
te desde 1.. ofteInas del H~plta¡"Asll(>.Y P01'_O d~ 1(>& ven
dedores que se detallan provistos· del oportunocarnet, eXPfXli
<lo pO< este servicio N&cIooal:

Domicilios

1 premio de 150.000 pesetas. _a el' bUlere núm~ 12S27
V~n<lido en Barcelona, Madrid, _1, Cá-
diz; Las Pabrias. M,UI'Cia, santand.er y Va-
lencia.

1 premio de 150.000 pesetas. para el billete número 47882

Vendido enCastejón. "

1 premio de 150.000- pesetas.' para-el.··biUete n\Í1ftefe 48546

Vendido' enOiudad Real

1 premio de .150.000 pesetas. para ·el billete número 51252

Vendido en Madrid..

16 premios. de 50.000 pesetas ea.d.a uno; para todos
los billetes terminados' en:

5928 8081

2.480 prexnios de 5.000 pesetasea.da uno. para todos los
billetes terJTlinado.~·· en:

006 078 198 313 382 615 727 963
023 0lI1 236 328 396 659 788 941
029 129 245 333 408 685 680 994
068 136 254 368. 52ll 721 896 -

EstaliBta, e<>n:iIJrende lL604premioslMijudiCados. para cada
serie, en este. SQtten . La lista desarro1la<!&,' con ~I formato
ns.mtUal, se ~ndrá en los sltio$· deCOllttlJnIlre.

!4adrid•. 1tl ~~ mayo de 1970'7'Eí Je(e del Servlclo. Francioco
Rodi"jguez Cirtlg~a.· . ~

Lo que se publica. para general cOnocimiento y ·detnás que
corresPOnda; debiendo sujetarse 11\ . rifa 'en cuanto al proee<\i·
miento a lo q",,'<lIspoPe la legislación vigenre,

Madrid. 11 de mayo de 19'10......Jl:l Je!.e del servicio, Francig..
ca Rodríguez Cirugeda..,;....,2.688-E.

D. Benito Sánchez LamarCá.

D. santiago s!u1chez Pérez .

D. JOSé Antuft.. Coto ..

Madrid: San Berllardino. 9.
2.Ó . izquierda.

Madrid: . Avenida: de las Ani~

lIlIl".3411.
Oviedo: Río Cubi-a, 1, bajo de..

recha.

RESOUJCJON del Servicio N~l de Lo_'
por lo que se~ p¡lb1ioo el pr<!gr11.1lI!l de prll1JOiOS
para ·elsorteo qUe. se ·hi.1. de. celebrar el dfa 26 de
-1Jb de 197Q.

El próximO <!()l'teo' de la Loterla !'I&ciOn&!. ··que se reau....,á
pqr ~l aIst~a ",od~Q. t~drá lugar el· d1a26 de _0. a !$S
doce ~.en.e1 salón d~ sótt<>OS. sito en I.. OaI1e de.G~
~l.. !'lueno•.núm.. ~125. dé esta c&P~.fu. constará d~ 40ceseries ~ 5O.000btu~tes _ un&, 1l1.. . . de 600 l>e5'ltaa el
~lnere dl~¡<lldos en déelmosde 50 pesetas; distrll>llyéndQse
21.000.000 de~~t.. el1 8.724 prétlljOll_a cada serle.·

77

03888

7

27782

100.000

495.000

496.000

495.000

30.500

50.000

2.995.000

2.000,000
1.000.000

500.000
lJOO.OOO
640.000

9.000,000

2.999.600

21.000.000

1 d~ 2.000.000 (una extracción ~e 5 cifras)
1 de 1.000.liOO (una eJ<tta.cción d~.5 cifras) .
1 d~ 50oJloo (unaextr..,ción de 5 Cifras) '
2 de i50.í)Ot) (d~ eJ<tta.eclQnes de 5 cifras) .

18 de 30.000 (tre«extr4eélone« de. 4 cifras) .
1.800 de. .5.000. (treinta ~ocIQl1e$de3·eifras).

3 aproxiln""lone«. d~ 50,000 pesetas.~ """.
p&rlll",,~úm~os&nter1or y .~a1 del
Qtie otrten.ga el premio prhil.'.. '.' er(): , .

2 aproxlntacioUe$ dé 25.0:00peBetasC8da.una.
_a lOS.l1_ anterlot' y¡>ostérloral del
que obtengaelprem1u segUndo .

2 a¡>rOxiln""lones de' 15.250 pesetas _ una.
paralos>ntitneros anterior: y ¡>ostérIoriLl del
que obtenga el· premio tercero .

99 preJlli~de 5.000 pesetas _ uno, _a los
99 n)lln.~os rest&nres de la cenrena del pro-
ll1Io prknero ,•...•. , ..

99 preml""de 5,000 pesetas Qad& un<I. _a I~
99 l1úmeros r_res d.e la centéJlll derpre-
mtQ~do , , ..

99 PI'eIlli()S'(ie 5.000 peset.8S cadauno.'p$t& los
'99 núrnet'QS restantes de la centena· del pre-
mio >:~o' ..,.•. , ,.,: ,.. ; ~ .•.- : .

599 pretnlos' ele 5.000 pesetas _ uno, _a los
bUletes "1lYas dos Illtln¡.as_as sean IgUales
y •~lgpaJmente diJlP-Q,U& tal del
qu~ ObtelJgl> <>1' prem1Q .primero , " .

5.999 relntegr<m. de 500 pesetas _a uno, para los
bllletes~uya últilna cifra .... 19ua¡ a 1& del
que obtenga elpremlo-Pt1J;:J;lero •.....••".•. ;.....

Pre:Ql108- <te
cada aerte

RESOLUCION del Servieto Nacional de Loterfas
perla que se transcribe.. la lista oficial de las-<~:x
tracekmes realizadas 'Y de ·los -números' que han
resultadopremJados en el rorteo celebrado en Ma..
drlá el dla 16 de mayo de 1970.

•
1 premiO de 2.500.000 pesetJ,s. para el' billete número 38277

V~<lldo.en M1~es.

2 aproximaciones de 65,000 pesetas cada una,_& I~ bUl~res números 38276 y 38278.
99 centenas de 5;000 pesetas. ta.4a.. una. ·.para .los

billetes. números· 3820-1 8138300. ambos inclu
sive (excepto ~l 38277).

799 premtosde. 5.000 pesetas cada. uno. para. los
billetes terminados como el primer precio en

7.999 relntegr<ís de 600 ~setas cad&' uno. para los
billetes termina40s como· el· prin1er.·prendo en

1 premio de 1.500.000, pesetas. para el .billete nlÍmero
Vendido en Valencta.HuércaJ-Over&¡, Barce-
lona, La Linea de la Concepción, ." A).calá la
Real; Murcia.. Santa Cruz de Tetlenfe y
1>!adrid.

2 aproximaciones de 30,000 pesetas cada una,
paza los bUl~res númer~ 27781 y 27763.

99 centel188 de 5.000 pesetas"ad&un&,.~ lo,
l>IUetes númenJs 27701 III 27800. aznl>os inciu
sive (excepto· el 27782).

1 premio de 500.000 peseta:J.·para el billete niírn.ero
. Vendido en Orense,Aimer1a,' Barcelona, Ciu-

dad ~. Lln&res, Sama d~ L1mgr~Bl11:Jao,
. Z&l'l'gOZá, M\ldrld y r_

2 aproxünacioo~ de 15.250 pesetas cad& una.
_a los bUletes números. 08087 •Y .03989.

911 centenas de $,000 pesetas _ """. p&rll los
bUletea númenJl¡ 03901 al 04ií00.$ll1>os ltlelu
slve (""capto el 03988).


